
RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4755-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018259E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4640 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 07 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) AUCCAISE PIZARRO JUVENAL,
identificado con DNI: 46265803, domiciliado en ASENT.H. SAYARI SABADO BARATILLO MZ. J LT. 14,
Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° C0A219; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un
vehículo sin portar el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra
Accidentes de Tránsito, o que éstos no correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable
con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del
vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018259E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) AUCCAISE PIZARRO JUVENAL identificado con DNI:
46265803, domiciliado en ASENT.H. SAYARI SABADO BARATILLO MZ. J LT. 14 del distrito de CUSCO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° C0A219; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) AUCCAISE PIZARRO JUVENAL con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° U46265803 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4756-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022252E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4451 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE MEDINA ABEL FREDY,
identificado con DNI: 41769578, domiciliado en MZA. Q LOTE. 4 A.H. PICCHU LA RINCONADA (A 2 CDRAS
DE CAPILLA PARTE ALTA) , Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según
RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° SZ7627 ;
determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de
infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el
cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de
acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar
con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su
estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022252E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE MEDINA ABEL FREDY identificado con DNI:
41769578, domiciliado en MZA. Q LOTE. 4 A.H. PICCHU LA RINCONADA (A 2 CDRAS DE CAPILLA PARTE
ALTA) del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC,
CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° SZ7627 ; por la
infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) QUISPE MEDINA ABEL FREDY con



el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° 41769578 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4757-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0019914E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4642 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 07 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) VERA LOPEZ MANUEL JESUS,
identificado con DNI: 25313707, domiciliado en CALLE MANCO CCAPAC S/N, Distrito de MARAS, Provincia
de URUBAMBA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1Y401 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G40, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Estacionar el vehículo en zonas
prohibidas o rigidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de emergencia." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Remoción del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0019914E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) VERA LOPEZ MANUEL JESUS identificado con DNI:
25313707, domiciliado en CALLE MANCO CCAPAC S/N del distrito de MARAS, provincia de URUBAMBA y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1Y401 ; por la infracción de código G40, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) VERA LOPEZ MANUEL JESUS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z25313707 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4758-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012716E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4725 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) AGUILAR SANCHEZ EDGAR, identificado
con DNI: 07500310, domiciliado en la URB. ZARZUELA ALTA Z-13, Distrito de SANTIAGO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° L1B150; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción L01, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Dejar mal estacionado el vehículo en
lugares permitidos." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el
registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012716E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) AGUILAR SANCHEZ EDGAR identificado con DNI:
07500310, domiciliado en la URB. ZARZUELA ALTA Z-13 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
L1B150; por la infracción de código L01, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00
(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) AGUILAR SANCHEZ EDGAR con el registro de 5 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z07500310 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4759-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021161E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4645 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHILLIHUANI YUCRA ROGER.,
identificado con DNI: 47764693, domiciliado en CENTRO POBLADO TINKE S/N, Distrito de OCONGATE,
Provincia de QUISPICANCHI, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1Q618 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar las
señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021161E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CHILLIHUANI YUCRA ROGER. identificado con DNI:
47764693, domiciliado en CENTRO POBLADO TINKE S/N del distrito de OCONGATE, provincia de
QUISPICANCHI y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1Q618 ; por la infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CHILLIHUANI YUCRA ROGER. con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47764693 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4760-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0019126E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4463 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SUMAYTA CALLER FELIX, identificado
con DNI: 43066412, domiciliado en LA URB. MANAHUAÑUNCA 1ERA ETAPA LOTE J-2, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° D2R061; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos
de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo
no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(los) PROPIETARIO(S) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° D2R061,
administrados  MARTINEZ LAZO WILFREDO y CCOPA DE MARTINEZ VICENTINA, con domicilio en LA
CALLE UNION S/N del distrito de PAMPAMARCA provincia de CANAS y departamento de CUSCO, asumirán
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0019126E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) SUMAYTA CALLER FELIX, identificado con DNI: 43066412,



domiciliado en LA URB. MANAHUAÑUNCA 1ERA ETAPA LOTE J-2 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
D2R061; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(los) PROPIETARIO(S) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° D2R061; administrado(a) MARTINEZ LAZO WILFREDO y CCOPA DE
MARTINEZ VICENTINA, con domicilio en LA CALLE UNION S/N del distrito de PAMPAMARCA provincia de
CANAS y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) SUMAYTA CALLER FELIX, con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z43066412.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4761-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021356E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4646 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE FLORES MODESTO, identificado
con DNI: 47597474, domiciliado en COMUNIDAD HUAYLLABAMBA S/N HUANCARANI, Distrito de
HUANCARANI, Provincia de PAUCARTAMBO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A)
del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1V332 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G46, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Estacionar en
zonas no permitidas por la autoridad competente, a menos de diez (10) metros de un cruce peatonal o de un
paradero de buses, así como en el propio sitio determinado para la parada del bus." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva:
Remoción del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021356E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE FLORES MODESTO identificado con DNI:
47597474, domiciliado en COMUNIDAD HUAYLLABAMBA S/N HUANCARANI del distrito de HUANCARANI,
provincia de PAUCARTAMBO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1V332 ; por la infracción de código G46, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE FLORES MODESTO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z47597474 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4762-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021417E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4647 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SANCHEZ BERRIO FREDY, identificado
con DNI: 43037621, domiciliado en APV AYUDA MUTUA A-4, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1P428 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la
Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021417E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) SANCHEZ BERRIO FREDY identificado con DNI: 43037621,
domiciliado en APV AYUDA MUTUA A-4 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1P428 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) SANCHEZ BERRIO FREDY con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° T43037621 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4763-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0019101E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4460 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUALLPA HUAMAN EPIFANIO,
identificado con DNI: 41323940, domiciliado en LA COMUNIDAD CCOTATOCLLA S/N, Distrito de
COLQUEPATA, Provincia de PAUCARTAMBO, Departamento de CUSCO (según RENIEC),
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X2A629; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir
que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal
obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los
asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros
asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del
8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2A629 ,
administrado CHOQQUE INQUILLAY JUAN, identificado con DNI N° 45098436 con domicilio en LA
COMUNIDAD MACHACCA S/N del distrito de URCOS provincia de QUISPICANCHI y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0019101E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUALLPA HUAMAN EPIFANIO, identificado con DNI:
41323940, domiciliado en LA COMUNIDAD CCOTATOCLLA S/N del distrito de COLQUEPATA, provincia de
PAUCARTAMBO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje
N° X2A629 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X2A629; administrado(a) CHOQQUE INQUILLAY JUAN identificado con DNI:
45098436, con domicilio en LA COMUNIDAD MACHACCA S/N del distrito de URCOS, provincia de
QUISPICANCHI y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) HUALLPA HUAMAN EPIFANIO, con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z41323940.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4764-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021418E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4648 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SIPAUCAR FLOREZ JULIO, identificado
con DNI: 44018596, domiciliado en ASOC. DE VIV. SANTA FE MZ. G LT. 3, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° BZ5049 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021418E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) SIPAUCAR FLOREZ JULIO identificado con DNI: 44018596,
domiciliado en ASOC. DE VIV. SANTA FE MZ. G LT. 3 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BZ5049 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) SIPAUCAR FLOREZ JULIO con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z44018596 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4765-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021419E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4649 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) RODRIGUEZ ALVAREZ JUAN LUIS,
identificado con DNI: 47900861, domiciliado en JR. ANTISUYO 1-11B, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° A4F004 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021419E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) RODRIGUEZ ALVAREZ JUAN LUIS identificado con DNI:
47900861, domiciliado en JR. ANTISUYO 1-11B del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° A4F004 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) RODRIGUEZ ALVAREZ JUAN LUIS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47900861.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4766-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021420E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4650 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CAYO PUMA OSCAR, identificado con
DNI: 80025814, domiciliado en ALTO LOS INCAS L-E-3, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BZ5022 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la
Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021420E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CAYO PUMA OSCAR identificado con DNI: 80025814,
domiciliado en ALTO LOS INCAS L-E-3 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° BZ5022 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CAYO PUMA OSCAR con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z80025814 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4767-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012719E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4726 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MEDINA CCAMA CESAR AUGUSTO,
identificado con DNI: 46211829, domiciliado en RAMIRO PRIALE LT. A-18, Distrito de SANTIAGO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° C3N232; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° C3N232,
administrado LUNA CAHUANA TRINIDAD, identificado con DNI N° 24495460 con domicilio en la URB.
MARCAVALLE MZ. I LT. 3 del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012719E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) MEDINA CCAMA CESAR AUGUSTO identificado con DNI:



46211829, domiciliado en RAMIRO PRIALE LT. A-18 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
C3N232; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° C3N232; administrado(a) LUNA CAHUANA TRINIDAD identificado con DNI:
24495460, con domicilio en la URB. MARCAVALLE MZ. I LT. 3 del distrito de WANCHAQ, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MEDINA CCAMA CESAR AUGUSTO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z46211829 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4768-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021423E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4653 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ARONES HUAYTA EDWIN EDWARD,
identificado con DNI: 47583586, domiciliado en SECTOR SANTA MARIA, Distrito de MARANURA, Provincia
de LA CONVENCION, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° 85033B; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar
el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o
que éstos no correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021423E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) ARONES HUAYTA EDWIN EDWARD identificado con DNI:
47583586, domiciliado en SECTOR SANTA MARIA del distrito de MARANURA, provincia de LA
CONVENCION y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° 85033B; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente
a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ARONES HUAYTA EDWIN EDWARD con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47583586.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4769-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021465E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4654 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) BELLOTA PINTO EDWIN, identificado con
DNI: 42313243, domiciliado en SAN MARTIN S/N, Distrito de POMACANCHI, Provincia de ACOMAYO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B9H608 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G20, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo que no cuenta con las luces y
dispositivos retrorreflectivos previstos en los reglamentos pertinentes." de calificación GRAVE sancionable
con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del
vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G20, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B9H608 ,
administrado CJURO ALMIRON MARITZA, identificado con DNI: 46803386 con domicilio en SECTOR
SACSAYHUAMAN del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021465E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) BELLOTA PINTO EDWIN identificado con DNI: 42313243,
domiciliado en SAN MARTIN S/N del distrito de POMACANCHI, provincia de ACOMAYO y departamento de



CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° B9H608 ; por la
infracción de código G20, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° B9H608 ; administrado(a) CJURO ALMIRON MARITZA identificado con DNI: 46803386, con
domicilio en SECTOR SACSAYHUAMAN del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) BELLOTA PINTO EDWIN con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z42313243 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4770-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018654E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4440 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHURATA MAMANI EDGAR, identificado
con DNI: 42521716, domiciliado en LA URB SAN ANDRES DE CHECCA LOTE D 16 B, Distrito de SICUANI,
Provincia de CANCHIS, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° Y1M167; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las
categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo
utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(los) PROPIETARIO(S) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Y1M167,
administrados  SAHUINCO QUISPE JUSTINA y HUARCA HANCCO ANTONIO, con domicilio en LA
COMUNIDAD CAMPESINA HERCCA S/N del distrito de SICUANI provincia de CANCHIS y departamento de
CUSCO, asumirán responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018654E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CHURATA MAMANI EDGAR, identificado con DNI:
42521716, domiciliado en LA URB SAN ANDRES DE CHECCA LOTE D 16 B del distrito de SICUANI,
provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° Y1M167; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(los) PROPIETARIO(S) de
la unidad vehicular de placa de rodaje N° Y1M167; administrado(s) SAHUINCO QUISPE JUSTINA y
HUARCA HANCCO ANTONIO, con domicilio en LA COMUNIDAD CAMPESINA HERCCA S/N del distrito de
SICUANI provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CHURATA MAMANI EDGAR, con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z42521716.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4771-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018656E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4441 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SILVA HUILLCA JAIME, identificado con
DNI: 43108634, domiciliado en LA A.P.V. SR. DE CCOYLLORITY LOTE C-3, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° AIW920; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos
de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo
no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018656E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) SILVA HUILLCA JAIME, identificado con DNI: 43108634,
domiciliado en LA A.P.V. SR. DE CCOYLLORITY LOTE C-3 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa
de rodaje N° AIW920; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles).

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) SILVA HUILLCA JAIME, con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°



Z43108634.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4772-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018952E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4452 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CAYO HUANCA JOSE LUIS, identificado
con DNI: 29552218, domiciliado en LA URB. ALTO LOS INCAS JR. CAHUIDE LOTE C-2, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X1F196; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1F196,
administrado ZUÑIGA BLANCO MELVYN, identificado con DNI N° 23983203 con domicilio en LA URB. ALTO
LOS INCAS JR. CAHUIDE LOTE C-2 del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO (según RENIEC), asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado
en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito
Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018952E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) CAYO HUANCA JOSE LUIS, identificado con DNI: 29552218,



domiciliado en LA URB. ALTO LOS INCAS JR. CAHUIDE LOTE C-2 del distrito de CUSCO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1F196
; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1F196; administrado(a) ZUÑIGA BLANCO MELVYN identificado con DNI:
23983203, con domicilio en LA URB. ALTO LOS INCAS JR. CAHUIDE LOTE C-2 del distrito de CUSCO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CAYO HUANCA JOSE LUIS, con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z29552218.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4773-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0019056E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4459 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SANTOS QUISPE WILFREDO, identificado
con DNI: 46964317, domiciliado en LA A.P.V. SANTA ROSA LOTE A-4, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X2T564; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar las señales que
rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0019056E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) SANTOS QUISPE WILFREDO, identificado con DNI:
46964317, domiciliado en LA A.P.V. SANTA ROSA LOTE A-4 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2T564; por la infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles).

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) SANTOS QUISPE WILFREDO, con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z46964317.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4774-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022503E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4388 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 05 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MENDOZA CARRILLO NICANOR,
identificado con DNI: 42169159, domiciliado en CALLE GRAL.MORAN A-13 URB.LEON XIII, Distrito de
CAYMA, Provincia de AREQUIPA, Departamento de AREQUIPA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° Z4K924; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar
las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022503E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MENDOZA CARRILLO NICANOR identificado con DNI:
42169159, domiciliado en CALLE GRAL.MORAN A-13 URB.LEON XIII del distrito de CAYMA, provincia de
AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° Z4K924; por la infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente
a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MENDOZA CARRILLO NICANOR con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° H42169159.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4775-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018806E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4449 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MASIAS AMAT FRIDER, identificado con
DNI: 47774483, domiciliado en EL PP.JJ. MANCO CCAPAC LOTE Y-8, Distrito de SANTIAGO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO (según papeleta de infracción), CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X2W716; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar las señales que
rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018806E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MASIAS AMAT FRIDER, identificado con DNI: 47774483,
domiciliado en EL PP.JJ. MANCO CCAPAC LOTE Y-8 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X2W716; por la
infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles).

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MASIAS AMAT FRIDER, con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z47774483.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4776-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018807E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4450 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUILLCA FLORES SILVERIANO,
identificado con DNI: 25127229, domiciliado en LA COMUNIDAD CAMPESINA UMASBAMBA S/N, Distrito de
CHINCHERO, Provincia de URUBAMBA, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° D7E216; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar
las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018807E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUILLCA FLORES SILVERIANO, identificado con DNI:
25127229, domiciliado en LA COMUNIDAD CAMPESINA UMASBAMBA S/N del distrito de CHINCHERO,
provincia de URUBAMBA y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° D7E216; por la infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles).

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) HUILLCA FLORES SILVERIANO, con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z25127229.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4777-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022504E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4636 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 07 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ATAYUPANQUI HUAMAN CIRILO
MELITON, identificado con DNI: 80151997, domiciliado en JR. LETICIA S/N BARRIO CHACOLLO DE
DESAGUADERO, Distrito de PUNO, Provincia de PUNO, Departamento de PUNO según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° WZ5329 ; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G57, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "No respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado
en otra infracción." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022504E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) ATAYUPANQUI HUAMAN CIRILO MELITON identificado con
DNI: 80151997, domiciliado en JR. LETICIA S/N BARRIO CHACOLLO DE DESAGUADERO del distrito de
PUNO, provincia de PUNO y departamento de PUNO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° WZ5329 ; por la infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) ATAYUPANQUI HUAMAN CIRILO MELITON con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° U80151997 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4778-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022511E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4641 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 07 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHACON OQUENDO GARY EDERSON,
identificado con DNI: 44885203, domiciliado en CALLE MARISCAL CASTILLA 1008, Distrito de SAN
SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° B1N188 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022511E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) CHACON OQUENDO GARY EDERSON identificado con DNI:
44885203, domiciliado en CALLE MARISCAL CASTILLA 1008 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° B1N188 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CHACON OQUENDO GARY EDERSON con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z44885203 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4779-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022603E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4643 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CANO OCHOA DIMAS WILBER,
identificado con DNI: 23964768, domiciliado en LOS INCAS CALLE NAZCA T-12, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1S621; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G19, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de la
categoría M o N que carezca de vidrios de seguridad reglamentarios o que su parabrisas se encuentre
deteriorado, trizado o con objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos en el área de barrido del
limpiaparabrisas y que impidan la visibilidad del conductor o un vehículo de la categoría L5 que contando con
parabrisas, micas o similares, tengan objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos que impidan
la visibilidad del conductor. " de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT,
y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G19, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1S621,
administrado ALARCON ROMUCHO LUIS HELMER , identificado con DNI: 46499662 con domicilio en
PROLOG. CAMANA 450 del distrito de ICA provincia de ICA y departamento de ICA según RENIEC, asumirá
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022603E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CANO OCHOA DIMAS WILBER identificado con DNI:



23964768, domiciliado en LOS INCAS CALLE NAZCA T-12 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1S621; por la infracción de código G19, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1S621; administrado(a) ALARCON ROMUCHO LUIS HELMER identificado
con DNI: 46499662, con domicilio en PROLOG. CAMANA 450 del distrito de ICA, provincia de ICA y
departamento de ICA según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CANO OCHOA DIMAS WILBER con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z23964768 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4780-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022752E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4652 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CCAHUA CHISE SANTIAGO, identificado
con DNI: 42028243, domiciliado en SECTOR PATRIA, Distrito de KOSNIPATA, Provincia de
PAUCARTAMBO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° SZ4212 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022752E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) CCAHUA CHISE SANTIAGO identificado con DNI: 42028243,
domiciliado en SECTOR PATRIA del distrito de KOSNIPATA, provincia de PAUCARTAMBO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° SZ4212 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CCAHUA CHISE SANTIAGO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° V42028243 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4781-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022753E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4656 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CORAZA MORVELI FIDELUS, identificado
con DNI: 45803165, domiciliado en CUICHIPUNCO 351, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1Y509 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G31, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En las vías públicas urbanas, circular en la noche o
cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener
encendido el sistema de luces reglamentarias; o en la red vial nacional y departamental o regional, circular sin
tener las luces bajas encendidas durante las veinticuatro (24) horas." de calificación GRAVE sancionable con
una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de
Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G31, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1Y509 ,
administrado ZULOAGA HUAMANI ANITA, identificado con DNI: 40291461 con domicilio en SAN
SEBASTIAN del distrito de SAN SEBASTIAN provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022753E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CORAZA MORVELI FIDELUS identificado con DNI:



45803165, domiciliado en CUICHIPUNCO 351 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1Y509 ; por la
infracción de código G31, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° X1Y509 ; administrado(a) ZULOAGA HUAMANI ANITA identificado con DNI: 40291461, con
domicilio en SAN SEBASTIAN del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CORAZA MORVELI FIDELUS con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z45803165.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4782-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022755E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4680 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAMAN HUARCO DAVID, identificado
con DNI: 71140994, domiciliado en COMUNIDAD ARAPCALLA S/N, Distrito de PARURO, Provincia de
PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2S578; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2S578,
administrado CJUNO MACHACA MARIBEL , identificado con DNI: 41421456 con domicilio en AV.SAN
FELIPE 773 del distrito de SICUANI provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022755E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUAMAN HUARCO DAVID identificado con DNI: 71140994,



domiciliado en COMUNIDAD ARAPCALLA S/N del distrito de PARURO, provincia de PARURO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2S578; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X2S578; administrado(a) CJUNO MACHACA MARIBEL identificado con DNI:
41421456, con domicilio en AV.SAN FELIPE 773 del distrito de SICUANI, provincia de CANCHIS y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUAMAN HUARCO DAVID con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z71140994 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4783-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024579E, de fecha 10 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 6382 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 04 de Julio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE FLORES ALBERTO, identificado
con DNI: 41564013, domiciliado en PUEBLO JOVEN VIVA EL PERU MZ. S LT. 9, Distrito de SANTIAGO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X2F326 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G33, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Circular transportando cargas
que sobrepasen las dimensiones de la carrocería o que se encuentren ubicadas fuera de la misma; o
transportar materiales sueltos, fluidos u otros sin adoptar las medidas de seguridad que impidan su caída a la
vía." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y
como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G33, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2F326 ,
administrado CONDORI BAEZ MARIA MAGDALENA, identificado con DNI N° 24296156 con domicilio en
SANTIAGO del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024579E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) QUISPE FLORES ALBERTO identificado con DNI: 41564013,



domiciliado en PUEBLO JOVEN VIVA EL PERU MZ. S LT. 9 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2F326 ; por la infracción de código G33, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X2F326 ; administrado(a) CONDORI BAEZ MARIA MAGDALENA identificado
con DNI: 24296156, con domicilio en SANTIAGO del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE FLORES ALBERTO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z41564013.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4784-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022293E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4394 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) GUTIERREZ TTUPA VALENTIN,
identificado con DNI: 25220065, domiciliado en LOS CHOFERES D-9, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1G276 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en
forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro
de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1G276 ,
administrado QUIRO QUISPE SILVESTRE, identificado con DNI: 43212561 con domicilio en SECTOR
CHUMPI del distrito de MARCAPATA provincia de QUISPICANCHI y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022293E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) GUTIERREZ TTUPA VALENTIN identificado con DNI:
25220065, domiciliado en LOS CHOFERES D-9 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1G276 ; por la



infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA
Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de
rodaje N° X1G276 ; administrado(a) QUIRO QUISPE SILVESTRE identificado con DNI: 43212561, con
domicilio en SECTOR CHUMPI del distrito de MARCAPATA, provincia de QUISPICANCHI y departamento de
CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) GUTIERREZ TTUPA VALENTIN con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z25220065 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4785-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022292E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4398 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MOYA PERALTA HEBERT ERIBERTO,
identificado con DNI: 44637999, domiciliado en APV.CAMINO REAL U-2 TICA- TICA, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X2N673 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G29, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Circular en forma desordenada
o haciendo maniobras peligrosas." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G29, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2N673 ,
administrado MAYTA LETONA YONI., identificado con DNI: 42587950 con domicilio en URB. SANTA
TERESA B-16. del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022292E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) MOYA PERALTA HEBERT ERIBERTO identificado con DNI:
44637999, domiciliado en APV.CAMINO REAL U-2 TICA- TICA del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°



X2N673 ; por la infracción de código G29, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X2N673 ; administrado(a) MAYTA LETONA YONI. identificado con DNI:
42587950, con domicilio en URB. SANTA TERESA B-16. del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MOYA PERALTA HEBERT ERIBERTO con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° U44637999 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4786-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022296E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4390 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 05 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE CALCINA CARLOS PEDRO,
identificado con DNI: 29670376, domiciliado en P.JOVEN EL TRIUNFO MZ.E LT.4 ZONA A, Distrito de LA
JOYA, Provincia de AREQUIPA, Departamento de AREQUIPA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° BZ4976 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G29, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Circular en
forma desordenada o haciendo maniobras peligrosas." de calificación GRAVE sancionable con una multa
pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G29, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ4976 ,
administrado MACHACA CLAROS LUCILA, identificado con DNI: 08594497 con domicilio en AGV.
ZARUMILLA B-2-103 del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022296E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE CALCINA CARLOS PEDRO identificado con DNI:
29670376, domiciliado en P.JOVEN EL TRIUNFO MZ.E LT.4 ZONA A del distrito de LA JOYA, provincia de
AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de



placa de rodaje N° BZ4976 ; por la infracción de código G29, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente
a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de
la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ4976 ; administrado(a) MACHACA CLAROS LUCILA identificado
con DNI: 08594497, con domicilio en AGV. ZARUMILLA B-2-103 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE CALCINA CARLOS PEDRO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° H29670376.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4787-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024580E, de fecha 10 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 6383 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 04 de Julio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MOLLINEDO PEÑA YERALDO LUIS,
identificado con DNI: 47231674, domiciliado en APV FEDETAC I-12, Distrito de SAN SEBASTIAN, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2I414 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024580E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MOLLINEDO PEÑA YERALDO LUIS identificado con DNI:
47231674, domiciliado en APV FEDETAC I-12 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2I414 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MOLLINEDO PEÑA YERALDO LUIS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4788-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021466E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4655 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SANCHEZ MIRANDA ADEMIR,
identificado con DNI: 23981830, domiciliado en URB. STA. URSULA MZ. M LT. 12, Distrito de WANCHAQ,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1H487 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G13, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo con mayor
número de personas al número de asientos señalado en la Tarjeta de Identificación Vehicular, con excepción
de niños en brazos en los asientos posteriores; y, llevar pasajeros de pie en vehículos del servicio público de
transporte urbano de pasajeros si la altura interior del vehículo es menor a 1.80 metros." de calificación
GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema
Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021466E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) SANCHEZ MIRANDA ADEMIR identificado con DNI:
23981830, domiciliado en URB. STA. URSULA MZ. M LT. 12 del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1H487 ; por la infracción de código G13, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) SANCHEZ MIRANDA ADEMIR con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z23981830.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4789-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021468E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4657 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) YAURI HUAMANQUELLAY EUFEMIO,
identificado con DNI: 44440649, domiciliado en C.POBLADO KCAURI S/N, Distrito de CCATCA, Provincia de
QUISPICANCHI, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X2G504 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021468E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) YAURI HUAMANQUELLAY EUFEMIO identificado con DNI:
44440649, domiciliado en C.POBLADO KCAURI S/N del distrito de CCATCA, provincia de QUISPICANCHI y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2G504 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) YAURI HUAMANQUELLAY EUFEMIO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z44440649 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4790-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021525E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4659 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TORRES BACA FIDEL, identificado con
DNI: 44576789, domiciliado en COM.CCOLLANA, Distrito de LIVITACA, Provincia de CHUMBIVILCAS,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1K204 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado del Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021525E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TORRES BACA FIDEL identificado con DNI: 44576789,
domiciliado en COM.CCOLLANA del distrito de LIVITACA, provincia de CHUMBIVILCAS y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1K204 ; por la
infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) TORRES BACA FIDEL con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z44576789 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4791-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024582E, de fecha 10 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 6384 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 04 de Julio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MAMANI PIZARRO MARCO, identificado
con DNI: 43356313, domiciliado en CALLE MARURI 228, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X39161 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G59, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de
categoría L, con excepción de la categoría L5, sin tener puesto el casco de seguridad o anteojos protectores,
en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024582E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) MAMANI PIZARRO MARCO identificado con DNI: 43356313,
domiciliado en CALLE MARURI 228 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO
según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X39161
; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) MAMANI PIZARRO MARCO con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4792-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022604E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4651 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PACHECO NINAHUANCA TEOFILO,
identificado con DNI: 43572728, domiciliado en ASENT.H. ARAHUAY MZ. A LT. 19, Distrito de SANTIAGO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° F1B484; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G19, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un
vehículo de la categoría M o N que carezca de vidrios de seguridad reglamentarios o que su parabrisas se
encuentre deteriorado, trizado o con objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos en el área de
barrido del limpiaparabrisas y que impidan la visibilidad del conductor o un vehículo de la categoría L5 que
contando con parabrisas, micas o similares, tengan objetos impresos, calcomanías, carteles u otros
elementos que impidan la visibilidad del conductor. " de calificación GRAVE sancionable con una multa
pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022604E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PACHECO NINAHUANCA TEOFILO identificado con DNI:
43572728, domiciliado en ASENT.H. ARAHUAY MZ. A LT. 19 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° F1B484; por la infracción de código G19, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) PACHECO NINAHUANCA TEOFILO
con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y



Comunicaciones, en la licencia N° Z43572728 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4793-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024583E, de fecha 10 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 6385 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 04 de Julio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LAZO CEFERINO REYNALDO,
identificado con DNI: 42159276, domiciliado en URB. SAN ANTONIO SECTOR PUQUIN F-8, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1F481 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024583E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) LAZO CEFERINO REYNALDO identificado con DNI:
42159276, domiciliado en URB. SAN ANTONIO SECTOR PUQUIN F-8 del distrito de SANTIAGO, provincia
de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1F481 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) LAZO CEFERINO REYNALDO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z42159276 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4794-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021527E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4668 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CARRILLO YUCRA ANDY WILLIAMS,
identificado con DNI: 10861075, domiciliado en URB. SANTA LUCILA F-12, Distrito de WANCHAQ, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° C0H270 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021527E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) CARRILLO YUCRA ANDY WILLIAMS identificado con DNI:
10861075, domiciliado en URB. SANTA LUCILA F-12 del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
C0H270 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CARRILLO YUCRA ANDY WILLIAMS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4795-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022304E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4389 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 05 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ROZAS CALDERON ABEL ANTONIO,
identificado con DNI: 41894854, domiciliado en CALLE DESAMPARADOS 181 URB. CENTRO HISTORICO,
Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° X2W062; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la
bocina para llamar la atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa
pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2W062,
administrado ROZAS ALVAREZ JESUS WASHINGTON, identificado con DNI: 23810390 con domicilio en
DESAMPARADOS 181 del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022304E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) ROZAS CALDERON ABEL ANTONIO identificado con DNI:
41894854, domiciliado en CALLE DESAMPARADOS 181 URB. CENTRO HISTORICO del distrito de
CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo



automotor de placa de rodaje N° X2W062; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT,
correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2W062; administrado(a) ROZAS ALVAREZ
JESUS WASHINGTON identificado con DNI: 23810390, con domicilio en DESAMPARADOS 181 del distrito
de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ROZAS CALDERON ABEL ANTONIO con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z41894854 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4796-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021575E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4678 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LEZAMA QUISPE FRANCISCO,
identificado con DNI: 25000797, domiciliado en ASENT. H. HUASAHUARA F-1-2, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° AZ8010 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° AZ8010 ,
administrado EL VIGILANTE COMUNICACIONES EIRL, identificado con DNI N° 20277601801 con domicilio
en CAL.AYACUCHO NRO. 171 (2DO PISO) del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021575E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) LEZAMA QUISPE FRANCISCO identificado con DNI:



25000797, domiciliado en ASENT. H. HUASAHUARA F-1-2 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
AZ8010 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° AZ8010 ; administrado(a) EL VIGILANTE COMUNICACIONES EIRL
identificado con R.U.C.: 20277601801, con domicilio en CAL.AYACUCHO NRO. 171 (2DO PISO) del distrito
de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) LEZAMA QUISPE FRANCISCO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z25000797 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4797-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021576E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4689 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUINTANILLA CUSI ROGERS,
identificado con S/D.: 145789241563, domiciliado en URB. 28 DE JULIO D-3, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° BZ4026 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ4026 ,
administrado QUINTANILLA CUSI RICHAR, identificado con DNI N° 40638977 con domicilio en PUEBLO
JOVEN GENERAL OLLANTA MZ. P LT. 2 del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021576E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUINTANILLA CUSI ROGERS identificado con S/D.:



145789241563, domiciliado en URB. 28 DE JULIO D-3 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BZ4026 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° BZ4026 ; administrado(a) QUINTANILLA CUSI RICHAR identificado con DNI:
40638977, con domicilio en PUEBLO JOVEN GENERAL OLLANTA MZ. P LT. 2 del distrito de SANTIAGO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUINTANILLA CUSI ROGERS con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° DA0041791 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4798-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022295E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4391 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 05 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAYTA HUAMAN MARIO, identificado
con DNI: 47948791, domiciliado en COMUNIDAD TIRACANCHA, Distrito de SAN SALVADOR, Provincia de
CALCA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° 08382X; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de
Tránsito, registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la
atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT,
y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y
concordante con el D.S. N° 016-2009-MTC, numeral 5 del artículo 327del precitado Reglamento,
considerando que la infracción sujeta a sanción corresponde al código L07, a los copropietarios de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° 08382X; administrados copropietarios HUAYTA HUAMAN MARIO Y QUISPE
TARACAYA SONIA, con domicilio en COMUNIDAD TIRACANCHA, Distrito de SAN SALVADOR, Provincia
de CALCA, Departamento de CUSCO, asumirán responsabilidad solidaria de la infracción con el conductor,
de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a
las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022295E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUAYTA HUAMAN MARIO identificado con DNI: 47948791,
domiciliado en COMUNIDAD TIRACANCHA del distrito de SAN SALVADOR, provincia de CALCA y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A)  por la infracción de código L07, con la multa de



4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) y
SOLIDARIAMENTE a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de rodaje N° 08382X; 
administrados copropietarios HUAYTA HUAMAN MARIO Y QUISPE TARACAYA SONIA,   con domicilio
en  COMUNIDAD TIRACANCHA, Distrito de SAN SALVADOR, Provincia de CALCA, Departamento de
CUSCO, con la precitada sanción

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) HUAYTA HUAMAN MARIO con el
registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4799-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021578E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4699 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TTIRA UGARTE FIDEL, identificado con
DNI: 45746709, domiciliado en P.J. MANCO CCAPAC R-10, Distrito de SANTIAGO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BIM881 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el
cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de
acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar
con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su
estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BIM881 ,
administrado LINARES PACO MARCO, identificado con DNI N° 43212707 con domicilio en JR. RICARDO
PALMA A-2 URB. SANTA MONICA del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021578E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TTIRA UGARTE FIDEL identificado con DNI: 45746709,



domiciliado en P.J. MANCO CCAPAC R-10 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° BIM881 ; por la
infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° BIM881 ; administrado(a) LINARES PACO MARCO identificado con DNI: 43212707, con
domicilio en JR. RICARDO PALMA A-2 URB. SANTA MONICA del distrito de WANCHAQ, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) TTIRA UGARTE FIDEL con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z45746709.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4800-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021580E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4702 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) GUANILO CORREA JUAN CARLOS,
identificado con DNI: 47672642, domiciliado en CARRETERA PANAMERICANA 416 URB. PACANGUILLA,
Distrito de PACANGA, Provincia de CHEPEN, Departamento de LA LIBERTAD según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 12462X; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G25, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no correspondan al uso del vehículo." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021580E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) GUANILO CORREA JUAN CARLOS identificado con DNI:
47672642, domiciliado en CARRETERA PANAMERICANA 416 URB. PACANGUILLA del distrito de
PACANGA, provincia de CHEPEN y departamento de LA LIBERTAD según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° 12462X; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) GUANILO CORREA JUAN CARLOS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL


